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La Secretaría de Cultura invita a toda la comunidad quindiana a disfrutar 

de la exposición de fotografía 'Agua: Magia y Arte' de la artista Olga 

Lucía Jordán, en la Sala Roberto Henao Buriticá, de lunes a viernes de 

8:30 a.m. a 11:30 a.m. y de 2:30 p.m. a 5:30 p.m. 

 



Gobernador del Quindío exalta el sistema democrático y 

afirma que sí ha cumplido con su plan de gobierno y el 

Plan de Desarrollo 

 

 

 

Ante la inscripción de un comité en la Registraduría Nacional del Estado Civil para 

revocar su mandato, el Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá, gobernador del 

Quindío, afirmó que lo interesante del sistema democrático es la posibilidad que 

tienen los ciudadanos de manifestarse frente a sus gobernantes, pero advirtió que 

ha cumplido con su Plan de Gobierno y con el Plan de Desarrollo 2016 – 2019 ‘En 

Defensa del Bien Común’ aprobado por la Honorable Asamblea. 

 

“Si ellos piensan que yo no he cumplido, pues tienen todo el derecho a hacerlo, 

pero es importante mirar cuáles son los parámetros, si son emocionales o si se 

trata de medir con verdaderas pruebas qué se ha hecho hasta ahora del trabajo y 

del Plan de Desarrollo que se aprobó en la Honorable Asamblea para poder medir 

los resultados a hoy”, expresó el mandatario de los quindianos. 

 

Asimismo le dio la bienvenida al debate: “Todos los ciudadanos tienen derecho a 

hablarlo y yo tengo derecho a mostrar lo que se ha hecho hasta ahora, hemos 

bajado la criminalidad, del 1 de enero al 31 de diciembre se crearon 1100 nuevos 

empleos en el Quindío, bajaron los homicidios, hemos organizado 200 escuelas, 



empezamos a trabajar en cada vereda con una huerta orgánica, estamos 

trabajando en armonía con los alcaldes, hemos organizado una cantidad 

importante de escenarios deportivos, mejorado 130 kilómetros de vía terciarias, 

hemos hecho reparcheo en las vías secundarias, que tanto nos preocupaban, 

entre otra cantidad de acciones en defensa del bien común”. 

 

Finalmente, el Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá, quien fue elegido 

gobernador del Quindío con 126 mil votos, la cifra más alta en la historia del 

departamento, aseveró que está planificando un Quindío a mediano y largo plazo, 

con programas de bilingüismo para todos los colegios públicos, con placa huella 

para todos los municipios, y con obras y programas sociales que la ciudadanía no 

había podido disfrutar antes. “Si el pueblo que me puso en la Gobernación quiere 

que yo salga, yo estoy dispuesto, no tengo ningún problema”, puntualizó. 

 

GOBERNADOR DEL QUINDÍO, PADRE CARLOS EDUARDO OSORIO BURITICÁ, GESTIÓN 

 

 

 

La Secretaría de Salud del Quindío convoca a un representante por cada 

http://quindio.us13.list-manage.com/track/click?u=e1f0d74499af286d76bb2983d&id=ce7507c342&e=57ddbbc42b


una de las asociaciones del sector salud del departamento para realizar 

la elección del delegado en el Comité Técnico para implementar las 

rutas integrales de atención en salud materno – perinatal.  

Los representantes deben asistir a un encuentro que se cumplirá el 

próximo viernes 13 de enero en el salón de reuniones de la Secretaría 

de Salud, ubicado en el piso 15 del Centro Administrativo 

Departamental, CAD.  

 

 

  

 Disminuyó la criminalidad en el Quindío en comparación 

con el cuatrienio 2012-2015  

 

Aumenta la seguridad en el Quindío, homicidios tuvieron una reducción de 4% 

en 2016 



 

 

  

En 2016 el Quindío fue un departamento más seguro gracias al trabajo 

mancomunado que todas las autoridades realizaron para cumplir la directriz del 

gobernador, Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá. Según cifras entregadas en el 

primer Consejo de Seguridad de 2017 el delito de homicidio tuvo una reducción 

del 4% en comparación con el año 2015. 

  

 

 

La Policía del departamento reveló que 128 casos de homicidio estuvieron 

relacionados con estupefacientes, 47 ocurrieron por problemas personales, 23 por 



intolerancia, 23 están por establecer y los demás fueron por problemas 

pasionales, hurtos, función del cargo, violencia intrafamiliar, entre otros asuntos. 

 

Igualmente se dio a conocer que en 2016 la Policía capturó a 888 personas por 

hurtos, 320 por lesiones personales, 229 por homicidios, 49 por extorsión, 

desarticuló 25 organizaciones y logró 107 capturas gracias a las imágenes de las 

cámaras de seguridad. Muchos de los aprehendidos fueron menores de edad, por 

lo que el comandante encargado, Teniente Coronel Fredy Correa, pidió a las 

demás autoridades intensificar los esfuerzos para recuperar el núcleo familiar y 

proteger a los niños y adolescentes. 

  

 

 

Por su parte, la Fiscalía indicó que aunque tuvieron una importante reducción, los 

delitos que más golpean al departamento son el hurto, fabricación, porte o tráfico 

de estupefacientes y los delitos sexuales. 

  



 

 

El secretario del Interior, Héctor Alberto Marín Ríos, celebró esta disminución en 

la ocurrencia de todos los delitos en comparación con el cuatrienio 2012-2015 y 

relató que desde el departamento se impartieron órdenes  precisas para tener una 

seguridad real en el Quindío y por ello la Policía, el Ejército y el CTI estarán 

permanentemente en las calles cumpliendo sus funciones a través del Día Seguro, 

retenes y operativos. 

 

SECRETARIO DEL INTERIOR, HÉCTOR ALBERTO MARÍN RÍOS, CONSEJO DEPARTAMENTAL DE 

SEGURIDAD 

COMANDANTE (E) POLICÍA QUINDÍO, TC FREDY CORREA, CONSEJO DEPARTAMENTAL DE 

SEGURIDAD 

 

 

En Comité Territorial de Orden Público se presentaron 

proyectos por $14 mil millones para fortalecer la 

seguridad y atacar la criminalidad en el Quindío 
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Ante el Ministerio del Interior y el Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana, FONSECON, se gestionarán recursos para estos planes. 

 

 

  

El gobernador del Quindío, Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá, presidió el 

Comité Territorial de Orden Público en el que las autoridades como Policía, 

Ejército, CTI, Fiscalía, Unidad Nacional de Protección y Migración Colombia 

presentaron proyectos por $14 mil millones para fortalecer la seguridad en el 

departamento y atacar la criminalidad, con el objetivo de tener un Quindío más 

tranquilo para sus habitantes y visitantes. 

  



 

 

Al respecto, el mandatario de los quindianos expresó: “Estábamos esperando este 

Comité porque nosotros necesitamos urgentemente seguir impulsando con la 

seguridad un trabajo comunitario. Tenemos que balancear, debe haber una 

inversión social porque los más necesitados, los más pobres tienen ahí un espacio 

importante y un punto para trabajar en eso de la seguridad, si nosotros logramos 

desactivar esa bomba de tiempo que es la problemática social con toda seguridad 

lograremos bajar mucho los índices de criminalidad en el departamento”. 

  



 

 

El secretario del Interior, Héctor Alberto Marín Ríos, explicó que las autoridades 

presentaron los proyectos para poder tener del departamento las ayudas 

económicas y financieras para sus equipos humanos y tecnológicos, la parte 

logística y de movilidad para poder trabajar y agregó que el próximo mes se 

presentarán ante MinInterior para buscar la cofinanciación de los programas que 

necesitan recursos. 

  



 

 

Por su parte, el comandante encargado de la Policía Quindío, Teniente Coronel 

Fredy Correa, afirmó que la más beneficiada será la ciudadanía, pues con estos 

medios las autoridades podrán contrarrestar la delincuencia, los hurtos, los 

homicidios y reforzar la seguridad humana.   

 

GOBERNADOR DEL QUINDÍO, PADRE CARLOS EDUARDO OSORIO BURITICÁ, COMITÉ 

TERRITORIAL DE ORDEN PÚBLICO 

SECRETARIO DEL INTERIOR, HÉCTOR ALBERTO MARÍN RÍOS, COMITÉ TERRITORIAL DE ORDEN 

PÚBLICO 

COMANDANTE (E) POLICÍA QUINDÍO, TC FREDY CORREA, COMITÉ TERRITORIAL DE ORDEN 

PÚBLICO 

 

Gobernador del Quindío celebró con los salentinos y su 

alcalde 175 años de creación del municipio 

  

Dos escenarios deportivos fueron entregados en el marco de estas efemérides 
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El gobernador del Quindío, Padre Carlos Eduardo Osorio Buriticá, acompañó a 

Juan Miguel Galvis, alcalde de Salento, y a los habitantes del Municipio Padre del 

Quindío en el tedeum por la conmemoración de sus 175 años de fundación, 

ceremonia litúrgica y protocolaria que se llevó a cabo en la iglesia Nuestra Señora 

del Carmen y en la que también estuvieron presentes integrantes del gabinete 

municipal y de la administración departamental. 

  

 



 

Al exaltar esta efemérides, el mandatario de los quindianos reconoció que Salento 

continua siendo la ‘joya de la corona’ del departamento, y que el trabajo conjunto 

entre él y el alcalde traerá desarrollo y mayor inversión social para el municipio, 

refiriéndose a proyectos importantes como las adecuaciones para el hospital San 

Vicente y a los programas y mejoras turísticas que impactarán en forma positiva a 

dicha población. “Parece que Salento hubiera sido signado por Dios desde sus 

orígenes para ser un paisaje digno de ser admirado, reconocido y visitado, de ahí 

que nosotros tenemos en el turismo, aunque no solo en él, nuestra mayor 

posibilidad de desarrollo”, agregó el mandatario. 

 

 

  

En la ceremonia se le otorgó el Cordón de los Fundadores a la señora Flor María 

González Valdez, por su labor como docente y su compromiso con los niños y 

niñas de Salento, en especial con los del sector rural; y a Jhonatan Mauricio 

Rodríguez se le impuso la medalla al deporte, exaltando su destacada 

participación en el fútbol de salón.  

  



 

 

Tras el tedeum, el gobernador y el alcalde se desplazaron hasta el coliseo cubierto 

del municipio, escenario deportivo que fue remodelado gracias a la intervención 

de la administración departamental a través de la Promotora de Vivienda, entidad 

que entregó otras obras de similar índole en la población. 

  

 

 

El mandatario local expresó sus más sinceros agradecimientos al gobernador por 

el aporte y la entrega de estas obras de interés para la comunidad: “Gracias por 

estos escenarios deportivos para que estos jóvenes y niños puedan disfrutar de 



todo un ambiente deportivo, creo que es lo menos que puedo yo decirle de la 

intervención que hicieron en este coliseo y vamos a seguir adelante para que con 

el gobernador realicemos muchos proyectos que tenemos. Muchas gracias por 

mejorar estos escenarios que estaban en un estado de abandono total; este 2017 

vamos a proyectarnos juntos para mejorar el hospital de Salento y a mirar cómo 

podemos gestionar y desarrollar una completa infraestructura educativa para 

capacitar los salentinos”. 

  

 

 

Por su parte, Mauricio Cañas, gerente de la Promotora de Vivienda del Quindío, 

explicó en qué consisten la obras entregadas en el marco del aniversario de 

Salento: “Se trata de la remodelación del coliseo cubierto y de la construcción de 

un skate park, también tenemos dentro de las obras entregadas al señor alcalde 

un gimnasio biosaludable y biofísico, la inversión en estas obras fue de alrededor 

de 320 millones de pesos. La finalidad es promover el deporte, masificarlo y que 

las personas tengan espacios adecuados, dignos para practicarlos y seguros 

sobre todo”. 

 

GOBERNADOR DEL QUINDÍO, PADRE CARLOS EDUARDO OSORIO BURITICÁ, TEDEUM Y 

ENTREGA DE OBRAS 

ALCALDE DE SALENTO, JUAN MIGUEL GALVIS, TEDEUM Y ENTREGA DE OBRAS 
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GERENTE PROMOTORA DE VIVIENDA DEL QUINDÍO, MAURICIO CAÑAS, TEDEUM Y ENTREGA 

DE OBRAS 

 

 

 

Por gestión del gobernador del Quindío y sus homólogos, 

loterías del país no tendrán IVA con la Reforma Tributaria 

  

 

  

Gracias a la gestión adelantada por el gobernador, Padre Carlos Eduardo Osorio 

Buriticá, y varios de sus pares, las loterías del país entre ellas la Lotería del 

Quindío estarán exoneradas del Impuesto al Valor Agregado, IVA. Así quedó 

establecido tras argumentarle al ministro de Hacienda, Mauricio Cárdenas, el 
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impacto que traería para este tipo de ingresos a las rentas departamentales, un 

incremento del 19% de IVA, bajo los componentes que trae consigo la Reforma 

Tributaria. 

  

“Los gobernadores que todavía tenemos lotería en los departamentos nos 

pusimos de acuerdo para decirle al gobierno nacional que tomara en 

consideración que si nos ponen el IVA en las loterías nos acaban, ya de entrada 

las loterías están diezmadas y ese es uno de los aportes grandes que tienen los 

territorios. El ministro Cárdenas fue muy atento con nosotros, se puso en nuestros 

zapatos y logramos que se quitara este impuesto de las loterías”, expresó el Padre 

Carlos Eduardo Osorio Buriticá. 

  

El anuncio del retiro de la propuesta de imponer el cobro de la tarifa del IVA general 

a las loterías departamentales, en un proyecto de ley radicado inicialmente por el 

gobierno nacional, se hizo desde la Federación Nacional de Departamentos junto 

al de otras dos propuestas retiradas por sus implicaciones negativas para las 

regiones que fueron: imponer un tope del 10% al valor de estampillas y 

contribuciones de obra pública y exonerar del pago del impuesto de vehículos a 

los vehículos de entidades públicas. 

 

GOBERNADOR DEL QUINDÍO, PADRE CARLOS EDUARDO OSORIO BURITICÁ, LOTERÍAS 

EXONERADAS DE IVA 

  

 

Dirección de Comunicaciones 

Gobernación del Quindío 
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